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Así pues, y a falta de mayores datos que permitieran realizar un análisis más detenido, la valoración inicial 
que hicimos era la necesidad de atender con prontitud las bajas que afectaban al normal desempeño de los 
asuntos asignados al Juzgado, entre los que se encontraba la delicada materia de Violencia sobre la Mujer.

Esta situaciones fueron determinantes para motivar la incoación, de oficio, de la queja 15/0341 y procurar 
ante la Consejería de Justicia e Interior conocer su criterio global en orden a la situación que describíamos 
y las posible medidas que, en su caso, estimase oportuno adoptar para abordar la situación.

A la vista de toda la información obrante en el expediente, nos encontramos ante una situación que motivaría 
de plano la formulación de una resolución del Defensor del Pueblo Andaluz en términos análogos a los 
que se había dirigido ya, al citado organismo, en anteriores ocasiones ante graves carencias de juzgados 
en una determinada demarcación.

No obstante, debimos tomar en consideración la especial circunstancia que se ofrecía en el partido judicial 
de El Ejido que, junto a Vélez-Málaga, eran los seleccionados para poner en marcha toda la programación 
establecida dentro del sistema de Oficina Judicial y Fiscal en Andalucía, prevista en el Decreto 1/2014, de 
14 de enero, tal y como oportunamente nos indicaban. Por lo tanto, procedimos a concluir la actuaciones 
en la queja de oficio a la espera de poder analizar con detalle el resultado de la implantación progresiva 
de las medidas previstas en el Decreto 1/2014 de la nueva Oficina Judicial y Fiscal.

...

1.6.2.9 Violencia de Género
1.6.2.9.2 Ayudas Sociales y Económicas a las Víctimas
...

La integración social y laboral de las mujeres que sufren maltrato es la mejor forma de lograr una 
independencia económica que les permita reiniciar una nueva vida alejada de la situación de violencia 
y es labor de las Administraciones, conscientes de esta realidad, facilitar su acceso al empleo.

Así, en 2015, nos interesamos, mediante una actuación de oficio, por la suspensión que se produjo de 
unos cursos de formación para mujeres víctimas de violencia de género en la provincia de Cádiz, 
queja 15/0984 al haber tenido conocimiento por los medios de comunicación de que la Junta de Andalucía 
había dejado sin sueldo ni formación a un grupo de 25 mujeres víctimas de violencia de género que fueron 
seleccionadas por el Instituto Andaluz de la Mujer (IAM) de Cádiz para recibir clases remuneradas durante 
seis meses. El curso había sido interrumpido sine die con el único argumento de que «no hay dinero» para 
poder abonarles no ya los 4.000 euros prometidos inicialmente a cada una de las afectadas (víctimas de 
violencia de género con protección especial por el riesgo de agresión de sus ex parejas), sino hasta los 
gastos de desplazamiento que habían tenido que afrontar desde que se iniciara la formación a finales de 
noviembre de 2014.

Desde el Centro Provincial de Cádiz del Instituto Andaluz de la Mujer se nos participó que tal y como se les 
notificó por escrito al grupo de mujeres que estaban desarrollando el curso, cuando pidieron explicación, 
la puesta en marcha del nuevo sistema de Gestión Económica GIRO de la Junta de Andalucía provocó 
una suspensión temporal del Curso. Cuestión que fue subsanada en un plazo breve y permitió su normal 
y posterior desarrollo. De hecho, ya estaba el curso finalizado según programación prevista y todas las 
alumnas fueron abonadas con la beca establecida en los plazos previstos.

Como quiera que el asunto que dio lugar a la apertura de la queja de oficio, se había solucionado en un 
breve espacio de tiempo, dimos por concluidas nuestras actuaciones.

También hemos de referirnos a la queja 15/0802, en la que su promotora de 48 años de edad, victima de 
violencia de genero con una menor a su cargo y desempleada de larga duración con ayudas de asuntos 
sociales de su municipio, se dirigía a nosotros manifestando sentirse indignada “por tanta injusticia con las 
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prestaciones que el gobierno saca y los requisitos que pide que solo es política pues por mucho que quieras arreglar 
no tienes derecho a ninguna prestación. Para cobrar la RAI. tiene que estar la orden de alejamiento en vigor y 
para cobrar la nueva ayuda de 6 meses tienes que haber cobrado las tres RAI esto es la pescadilla que se muerde 
la cola y no dan solución a nada nosotras las victimas de violencia de genero con hijos a cargo nos sentimos mal, 
agobiadas es mucha publicidad y no hay tantas ayudas para nosotras ni por el gobierno, ni tampoco en trabajo 
por la edad y cuesta vivir el día a día mucho sin ayudas y sin trabajo no necesitamos psicólogos si no solo que 
nos ayuden y no nos pongan tantas pegas al cobrar una prestación teniendo sentencia y certificado de asuntos 
sociales de mi situación debería de bastar ya se siente una impotente al ser victima de violencia con cargas y sin 
recursos y nadie te escucha”.

Aunque el organismo afectado pertenecía a la Administración del Estado, pedimos informe al mismo por 
vía de colaboración a fin de aclarar los pormenores del caso y poder adoptar a posteriori la decisión que 
procediese en orden a su remisión al Defensor del Pueblo de las Cortes Generales. Así, la Dirección Provincial 
del Servicio Público de Empleo Estatal  atendiendo dicha solicitud, aclaró en primer lugar que, no obstante 
tener dicho organismo atribuida la gestión de las prestaciones y subsidios por desempleo, no ostentaba 
sin embargo competencia para determinar los requisitos de acceso a los mismos, ni era responsable de 
la publicidad que se haga llegar a los ciudadanos acerca de éstos.

Por lo que a la situación concreta de la interesada se refería, el informe explicaba que si bien cobró dos 
Rentas Activas de Inserción en su condición de víctima de violencia de género, la tercera le fue denegada 
el 3 de septiembre de 2013, por haber perdido en dicho momento la referida condición. Esta misma causa 
había sido la que había impedido su inclusión entre las personas destinatarias de la prestación establecida 
en el Programa de Activación para el Empleo. 

Tratándose de una regulación de carácter estatal y no autonómica, esta Institución carecía de competencias 
para intervenir en lo que atañe a los requisitos exigidos para acceder a este Programa.

...


